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Para el cumplimiento de estos objetivos, el citado Plan prevé, entre otras acciones, una convocatoria pública, en régimen 
de concurrencia competitiva, de subvenciones a asociaciones de índole cultural domiciliadas en Melilla para la realización 
de actividades culturales y festivas, con cargo a la partida 14/33401/48900, con un importe total de 75.000,00 €.  
  
Por todo ello, se establecen las siguientes:  

 
BASES 

  
PRIMERA.- OBJETO, FINALIDAD Y PRIORIDADES  
  
1.- Se convoca concurso público para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, con destino 
a las actividades culturales a desarrollar en el 2020 en la Ciudad de Melilla y que podrán tener el siguiente carácter:  
  
a) Proyectos específicos, es decir, en los que se prevea la realización de actividades concretas en materia de 
cultura.  
b) Programaciones anuales, es decir, las que se desarrollen durante todo el ejercicio económico.  
  
La partida presupuestaria y cantidad a las que se vinculan a la presente convocatoria es la siguiente:  
 
Subvenciones entidades culturales: Clasificación Funcional 33401, Clasificación Económica 48900 (subvenciones 
entidades culturales): por importe de 75.000 € (SETENTA Y CINCO MIL EUROS), Retención de Crédito 
12020000039086.  
  
En materia de cultura, el objeto de la Ciudad Autónoma es el fomento de la cultura en todas sus manifestaciones, con 
especial y prioritaria atención a aquellas acciones que tengan en cuenta la especial pluralidad y diversidad de expresiones 
culturales de Melilla, en aras a favorecer las directrices establecidas en la Agenda Europea para la Cultura. Por tanto, se 
dará prioridad a las programaciones o actividades que contengan este principio en su formalización y que supongan:  
  
1.1- El fomento de la música, la formación de la creatividad y difusión de la misma, así como el mantenimiento y la 
creación de sociedades de conciertos, asociaciones musicales, entidades musicológicas, orquestas y conjuntos 
instrumentales, corales y coreográficos, y la organización y la promoción de manifestaciones musicales de todo género.  
1.2- El fomento del teatro y la promoción de todas las compañías y grupos teatrales, así como el desarrollo y la 
promoción de toda clase de actividades teatrales, festivales, certámenes, teatro infantil, juvenil y vocacional, el apoyo a 
la creatividad escénica y su difusión, y la ayuda a entidades teatrales y asociaciones de espectadores.  
1.3- La promoción de la cinematografía y el fomento de toda clase de actividades y de la creatividad artística en 
este campo de la cultura, la ayuda a cineclubes y entidades culturales cinematográficas y el apoyo a manifestaciones 
cinematográficas en general.  
1.4- El fomento de la creación literaria, la promoción del libro y de las ediciones sonoras y audiovisuales, la 
promoción de los hábitos de lectura, muy en particular en los sectores infantil y juvenil, el apoyo al autor y a su obra, la 
difusión cultural a través del libro y de las manifestaciones literarias y la creación y sostenimiento de fonotecas y 
videotecas.  
1.5- La difusión del conocimiento del patrimonio cultural, histórico y arqueológico, monumental, arquitectónico y 
científico de interés para la Ciudad, así como la protección de este patrimonio a través de restauración del mismo a cargo 
de personal especializado o acciones tendentes a su conservación.  
1.6- El fomento de las artes plásticas o cualquier forma de expresión artística no numerada en los apartados 
anteriores.  
1.7- La difusión de la cultura en general, a través de cursos formativos.  
1.8- La difusión, promoción y salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial, con especial atención a 
manifestaciones catalogadas por la UNESCO como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad y en general en 
atención al cumplimiento a Ley 10/2015, de 26 de mayo de Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial.  
  
SEGUNDA.- BENEFICIARIOS.  
De acuerdo con el art. 6 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (RGSCAM) y el 
Plan Estratégico General de Subvenciones (BOME extraordinario nº 11, de 03 de abril de 2020):  
  

• Podrán solicitar las subvenciones o ayudas económicas reguladas en la Base Primera:  
  

- Asociaciones que carezcan de ánimo de lucro, con domicilio fiscal en Melilla.  

- Asociaciones que hayan sido constituidas antes del 01 de enero de 2019 y que hayan mantenido su actividad como 
mínimo hasta el 31 de diciembre de 2019.  

- Asociaciones cuyo objeto social sea el fomento de la cultura en cualquiera de sus manifestaciones o la práctica de 
actividades relacionadas con la música, teatro, danza, cinematografía, literatura, pintura, escultura, fotografía etc, 
así como impartir conferencias, charlas o cursos sobre cualquier aspecto relacionado con la cultura, así como el 
fomento, la conservación o enriquecimiento del patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, 
arqueológico, paleontológico y etnológico.  

 
Para ser beneficiarios, las asociaciones deberán hallarse al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social y con 
la Hacienda Local y Estatal. Además de no estar pendiente de justificar subvención alguna otorgada por la Ciudad 
Autónoma.  
  
TERCERA.- PERSONAS QUE NO PUEDAN TENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO.  
  
No podrán solicitar las subvenciones de la presente convocatoria aquellas Asociaciones y Entidades cuyos proyectos 
han sido subvencionados en cantidad que sobrepase el 50 % del total de las actividades programadas por cualquier otra 
Administración o Entidad particular o sean objeto de alguna otra convocatoria de subvenciones o le haya sido concedida 
una ayuda económica concreta por la misma.  
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